
Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

DECRETO CONCEJALÍA URBANISMO

 6391/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Licencia de ActividadProcedimiento:

La Concejalía delegada de Servicios Urbanísticos del Excmo. Ayuntamiento de Camas, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta de resolución PR/2025/141 de 23 de enero de 2025.

Según la delegación conferida en la Resolución 2024/3340 de fecha 3 de diciembre de
2024.

RESOLUCIÓN

Serv.: Licencias y Autorizaciones.
 38/24 LA-CA (Anexo II: EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA).-Nº Expte.:

602 CA
 FLR/ifs.Refª.:

-----------------------------------------------------------------------

Resolución de la Alcaldía  que integra laaprobando la Calificación Ambiental favorable
Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada de la actividad de , conPUNTO LIMPIO
emplazamiento en Parcela M08, delimitada por las calles Pastoreo, Ruta de la Plata, Haza
del Pozo y Camino Empedrado del Plan Parcial PP7 Los Girasoles. Polígono Industrial
“Parque Plata” de 41900 Camas (Sevilla), siendo el Promotor el Ayuntamiento de Camas
junto con la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de
Andalucía (38/24 LA-CA (Anexo II: EVALUACIÓN IMPACTO AMBIENTAL SIMPLIFICADA).
- 602 CA)

Visto el expediente a que se refiere el epígrafe y resultando:

PRIMERO: Con fecha 01 de agosto de 2024 y registro de entrada RC-5211, se presentó
por la Oficina de Supervisión de Proyectos, adscrita a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía, el
Informe de Supervisión FAVORABLE adjuntando el ejemplar del documento denominado
"PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN PUNTO LIMPIO EN EL MUNICIPIO DE
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

CAMAS" redactado por D. , Ingeniero Industrial con número de
colegiado  en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental (C.
O.I.I.A.O), SIN VISAR; firmado con fecha , para la tramitación de la Calificación
Ambiental.

SEGUNDO: Con fecha 19 de diciembre de 2024 y registro de entrada RE-15096, se
presentó documento denominado “PROYECTO TÉCNICO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUNTO LIMPIO SITUADO EN EL PARQUE
EMPRESARIAL PARQUE PLATA DE CAMAS (SEVILLA)”, redactado por D. Norberto José
Pagés García, Ingeniero Técnico Industrial con número de colegiado 11.339 en el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de Sevilla (COGITISE), SIN
VISAR; junto con Declaración Responsable del técnico competente autor del trabajo
profesional (Art. 2 del R.D. 1000/2010, de 5 de agosto), firmado con fecha 19/12/2024, para
la tramitación de la Calificación Ambiental.

TERCERO: En el expediente de obras relacionado, N.º 6366/2024 (032/24 D.O.), consta el
Informe Técnico sobre Disponibilidad Física y Calificación urbanística de los terrenos para la
aprobación del documento denominado "PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN
PUNTO LIMPIO EN EL MUNICIPIO DE CAMAS", en el que se indica que el uso propuesto
resulta compatible con el régimen urbanístico del suelo: “Los terrenos objeto del presente
informe urbanístico tienen la consideración de Suelo Urbano, según consta en los archivos
del Excelentísimo Ayuntamiento de Camas y se califican como Equipamiento de SIPS –
SOCIAL, por lo que la actuación prevista en el Proyecto es compatible con el Uso
Urbanístico establecido.”

CUARTO: Que el expediente instruido por el Servicio de Licencias y Autorizaciones, ha sido
sometido a información pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación, durante el
plazo de 29 días, (Desde el día 29 de julio al 27 de agosto de 2.024, ambos inclusive), de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto 297/1.995, de 19 de
diciembre, de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por el que se
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. Igualmente, se hace constar que NO SE

.HAN PRODUCIDO ALEGACIONES

QUINTO: La actuación de referencia está incluida en el Anexo I del Decreto-ley 3/2024, de
6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de
la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía que modifica la
Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el Anexo II de
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental; por tanto queda sometida al
procedimiento de otorgamiento de la Calificación Ambiental según el Artículo 41 del citado
texto normativo.

Se encuadra dentro de:

1) Ley 7/2007. ANEXO I. Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a
Declaración Responsable de los efectos ambientales.
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

Categoría: 43.1

Actuación: Instalaciones de gestión de residuos: Puntos limpios

Instrumento: CA (Anexo II): Calificación ambiental que incluye el resultado de la
evaluación de impacto ambiental simplificada, de acuerdo con lo establecido en la Ley
21/2013, de 9 de diciembre.

2) Ley 21/2013. ANEXO II. Proyectos sometidos a la evaluación ambiental simplificada
regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª

Grupo 9. Otros proyectos.

b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I,
excepto la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de
producción.

SEXTO: De conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, corresponde a los Ayuntamientos la tramitación y
resolución del procedimiento de Calificación Ambiental, así como las funciones atribuidas al
órgano ambiental y órgano sustantivo en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental.

SÉPTIMO: La tramitación del citado expediente ha seguido el procedimiento establecido en
el artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se regulan las especificaciones del
procedimiento de Calificación Ambiental que deba incluir el resultado de la Evaluación de
Impacto Ambiental Simplificada; y subsidiariamente, en aquellos aspectos procedimentales
no regulados en la legislación sectorial, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVO.- Que por parte del Sr. Ingeniero Técnico Industrial Municipal se emite informe
con fecha 21/01/2025, sobre Calificación Ambiental a que se refiere el art. 14 del
Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de diciembre de 1.995 (Decreto 297/1995), y
adjunto a esta Resolución.

CUARTO.- Cumplidos los trámites prevenidos y aportados los informes de los técnicos
competentes, aparece acreditado que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias
de todo orden que lo caracterizan, sí están de acuerdo con las Ordenanzas Municipales y
normativa de aplicación.

Se ha tramitado el expediente con sujeción al artículo 44 bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
donde se regulan las especificaciones del procedimiento de Calificación Ambiental que
deba incluir el resultado de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, Decreto de la
Consejería de la Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental, al encontrarse la actividad que se pretende implantar
incluida en el punto 43.1 del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental y Ley 21/2013. ANEXO II. Proyectos sometidos a la evaluación
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª, por lo que con fecha 23
/01/2025 se ha formulado el correspondiente informe-propuesta de resolución de
calificación ambiental favorable.

En consecuencia con lo anterior, y vistos los informes del Sr. Ingeniero Técnico Industrial
Municipal de fecha 21/01/2025, así como Informe Jurídico (con propuesta de Resolución)
del Jefe del Servicio de Licencias y Autorizaciones de fecha 23/01/2025 y considerando lo
preceptuado en los artículos 5 y 22.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955, 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 41 y ss. de la Ley 7/2007, de 9 de julio,
donde se regulan las especificaciones del procedimiento de Calificación Ambiental que
deba incluir el resultado de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, Decreto de la
Consejería de la Presidencia 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Calificación Ambiental, al encontrarse la actividad que se pretende implantar
incluida en el punto 43.1 del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental y arts., 45 y ss., Ley 21/2013. ANEXO II. Proyectos sometidos a la
evaluación ambiental simplificada regulada en el título II, capítulo II, sección 2ª y demás
normativa de aplicación, vengo en dictar Decreto con las siguientes disposiciones:

Primera.- Aprobar la  -que integra laCalificación Ambiental con resultado FAVORABLE
Evaluación Ambiental Simplificada CA-ANEXO II de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental-, de la actividad de , con emplazamientoPUNTO LIMPIO
en Parcela M08, delimitada por las calles Pastoreo, Ruta de la Plata, Haza del Pozo y
Camino Empedrado del Plan Parcial PP7 Los Girasoles (Polígono Industrial “Parque Plata”)
de Camas (41.900). Sevilla, siendo el Promotor el Ayuntamiento de Camas junto con la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía (n.
º de Rfª Catastral 2654601QB6425S0001MO. Art. 38 del Real Decreto Legislativo 1/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
(BOE núm. 58, de 8 de marzo de 2004), con los requisitos y medidas correctoras de
carácter ambiental señalados en el informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial
Municipal, y adjunto a esta Resolución.

La documentación técnica obrante en el expediente consiste en:

- Documento denominado "PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UN PUNTO LIMPIO EN
EL MUNICIPIO DE CAMAS" redactado por D. , Ingeniero Industrial
con número de colegiado  en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Andalucía Occidental (C.O.I.I.A.O), SIN VISAR; firmado con fecha , para la
tramitación de la Calificación Ambiental, constando el Informe de Supervisión FAVORABLE
emitido por la Oficina de Supervisión de Proyectos, adscrita a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de
Andalucía.

- “PROYECTO TÉCNICO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
UN PUNTO LIMPIO SITUADO EN EL PARQUE EMPRESARIAL PARQUE PLATA DE
CAMAS (SEVILLA)”, redactado por D. , Ingeniero Técnico
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

Industrial con número de colegiado  en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales y Peritos Industriales de Sevilla (COGITISE), SIN VISAR; junto con Declaración
Responsable del técnico competente autor del trabajo profesional (Art. 2 del R.D. 1000
/2010, de 5 de agosto), firmado con fecha , para la tramitación de la Calificación
Ambiental.

Segunda.- Aprobar la ALTERNATIVA 2 – de conformidad con el art. 44.bis. 5.b) de la Ley 7
/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental-, incluida en el citado
proyecto, ya que tras el análisis de alternativas efectuado (0, 1 y 2), se selecciona la
Alternativa 2 como la alternativa más viable desde el punto de vista ambiental, dado que
esta alternativa se ubica en una zona con menor interés para la fauna y con menor grado de
naturalidad. Además la solución adoptada responde a la típica de un Punto Limpio, dotado
con una caseta de control, muelle de descarga, y zona cubierta para la recogida y
almacenamiento temporal de los residuos domiciliarios especiales y RAEE´s,

- Descripción de la ALTERNATIVA 2: La Alternativa 2 plantea la ubicación de las
instalaciones en el extremo sur del Parque Empresarial PARQUE PLATA, el cual se
encuentra ubicado al norte del núcleo de Camas. El emplazamiento de las actividades
contempladas en el Proyecto de Construcción de un Punto Limpio será sobre un suelo
clasificado urbanísticamente como suelo urbano. La parcela tiene una referencia catastral
2654601QB6425S0001MO, una superficie de 3.182 de m2, y las coordenadas UTM en las
que se sitúa son aproximadamente X = 231.555 / Y = 4.145.412 del Huso 30 - Sistema de
referencia ETRS89.
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

Tercera.- Determinar que el proyecto no tiene efectos adversos significativos sobre el
, y, en consecuencia, no es necesario someterlo al procedimiento demedio ambiente

evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental, al considerarse que, en los términos recogidos en la documentación
aportada para el presente trámite y analizados los criterios del Anexo III, siempre y cuando
se lleven a cabo las medidas preventivas y correctoras establecidas en el Documento
Ambiental del proyecto y las incorporadas en el informe del Sr. Ingeniero Técnico Industrial
Municipal en los términos establecidos en la Resolución de Calificación Ambiental, con las
las medidas previstas y recogidas en la documentación técnica obrante en el
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Ayuntamiento de Camas

Plza. Ntra. Sra. de los Dolores, s/n, Camas. 41900 (Sevilla). Tfno. 955980264. Fax: 954396145

expediente administrativo para prevenir lo que, de otro modo, podrían haber sido
efectos adversos significativos para el medio ambiente.

Cuarta.- La presente Calificación Ambiental -que integra la Evaluación Ambiental
Simplificada CA-ANEXO II de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental-, de la actividad de  estará condicionada a los siguientesPUNTO LIMPIO,
aspectos:

1º.- Que la  tendrá validez siempre y cuando seCALIFICACIÓN AMBIENTAL FAVORABLE
ajuste la actividad, al emplazamiento señalado, al proyecto y anexos calificados y a las
medidas correctoras impuestas.

2º.- Que no podrá comenzar a ejercer la actividad, en tanto no se presente Certificado del
director técnico del proyecto en el que acredite que la implantación de la actividad se ha
realizado conforme al proyecto y al condicionado de la Calificación Ambiental, que se han
adoptado las medidas correctoras impuestas, detallando las mediciones y comprobaciones
técnicas realizadas al efecto.

Quinta.- Notificar en forma el presente acuerdo a los interesados, y dar traslado del mismo
a los servicios municipales competentes para su conocimiento y efectos oportunos.

Sexta.- Trasladar a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente la resolución
relativa en el plazo de diez días desde que se emite la misma para su conocimiento y para
que se proceda a inscribir la misma en el Registro de Actuaciones sometidas a los
Instrumentos de Prevención y Control Ambiental.

Séptima.- Inscribir la resolución en el Registro Municipal de Calificación Ambiental previsto
en el artículo 18 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre.
---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lo manda y firma la Concejalía delegada de Servicios Urbanísticos, a fecha de firma
electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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